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AYUNTAMIENTO DE BERRIOZAR 

BERRIOZARKO UDALA 

NATALIA RODRÍGUEZ AGUADO,  SECRETARIA  DEL AYUNTAMIENTO DE 

BERRIOZAR, NAVARRA,  

 

CERTIFICO: Que el Pleno del Ayuntamiento de Berriozar, en sesión celebrada el día 26 de junio 

de 2024, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:  

 

'.-  Moción presentada por el grupo municipal EH-Bildu sobre Palestina. ' 

 
 El pasado 15 de mayo se cumplía el  76º aniversario de la NAKBA, que nos recuerda que el pueblo 

palestino lleva décadas sometido a un régimen de apartheid por parte de Israel que se ha visto agravado 

más si cabe con la agresión militar que desde el 8 de octubre de 2023 desarrolla Israel contra la franja de 

Gaza y la totalidad del territorio palestino. 

 

La Corte Internacional de Justicia (CIJ) dictaminó el pasado 24 de mayo que Israel debe detener 

"inmediatamente" su ofensiva militar en Rafah, en el sur de Gaza. Sudáfrica pidió al tribunal que emitiera 

esta decisión como una medida de emergencia, señalando que las actividades de Israel en Rafah 

constituyen una operación “genocida” y amenazan la supervivencia del pueblo palestino. 

 

La CIJ ya había instado a finales del pasado mes de enero a Israel a que permitiera la entrada de ayuda 

humanitaria a la Franja, una orden que reiteró a finales de marzo. También había pedido a Israel que tomara 

“todas las medidas que están en su poder para evitar actos de genocidio” en la guerra de Gaza y presentar 

un informe con todas las medidas adoptadas para aplicar las órdenes dictadas por el tribunal en un plazo de 

un mes, algo que no ha ocurrido hasta el día de hoy. 

Todo ello en el marco del proceso abierto por el gobierno de Sudáfrica el 29 de diciembre de 2023 ante la 

Corte Internacional de Justicia alegando que Israel estaría violando la Convención para la Prevención y la 

Sanción del Delito de Genocidio de 1948, con la operación militar lanzada a partir del 7 de Octubre de 2023. 

En el transcurso de dicha operación, Israel ha asesinado en la Franja de Gaza a más de 36.000 personas y 

ha herido a más de 80.000, el 70% mujeres, niñas y niños. La mayor parte de la población de Gaza ha sido 

desplazada forzosamente, en gran parte a la zona sur de la Franja, Rafah, que carece de la infraestructura y 

los recursos necesarios para mantener a las personas desplazadas. 

 

Mientras tanto, cientos de camiones con toneladas de ayuda, sobre todo alimentos, continúan parados, a las 

puertas de la Franja, esperando la aprobación israelí para entrar. Toda la respuesta humanitaria depende en 

gran medida de la capacidad de UNRWA. Pero la Agencia de Naciones Unidas está al borde del colapso. Se 

ha confirmado la muerte de 189 miembros del personal de UNRWA. 

 

Son reseñables las protestas que denuncian el genocidio y las muestras de solidaridad con el pueblo 

palestino que se están llevando a cabo a lo largo del mundo. En Euskal Herria, la población se ha movilizado 

en numerosas ocasiones de forma multitudinaria para denunciar el genocidio que Israel está cometiendo en 

Gaza y exigir un alto el fuego inmediato. Las plataformas Gernika- Palestina o Yala Nafarroa se han 

convertido en iniciativas ciudadanas referentes en la lucha a favor del pueblo palestino y por tanto contra el 

genocidio que está llevando a cabo Israel. 
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Por otro lado, la ola de solidaridad estudiantil que se está extendiendo en todo el mundo, también ha llegado 

a Euskal Herria, siendo que decenas de estudiantes lo que han desarrollado iniciativas en solidaridad con 

Palestina, con acampadas en la UPV/EHU o en la UPNA, asambleas y movilizaciones diversas. 

 

Por todo ello, El Ayuntamiento de Berriozar: 

 

    1. Denuncia el genocidio que Israel está llevando a cabo en Gaza y muestra su solidaridad y compromiso 

con el pueblo palestino. 

 

    2. Exige el cumplimiento del Derecho Internacional Humanitario a Israel, así como las resoluciones de la 

ONU y las resoluciones emitidas por la Corte Internacional de Justicia.  

 

    3. Exhorta a Israel a que acceda a abrir corredores humanitarios y decrete el cese del fuego de forma 

inmediata y permanente en Gaza y Cisjordania. 

 

    4. Apoya la iniciativa de Irlanda, Noruega y el estado Español, de reconocer oficialmente a Palestina como 

estado, considerando que la sociedad vasca ya  le reconocia este de derecho desde hace tiempo. 

 

    5. Manifiesta su apoyo a la Agencia de Naciones Unidas UNRWA y reconoce su labor indispensable en 

Palestina.  

 

    6. Solicita a los Gobiernos de la Comunidad Autónoma Vasca y la Comunidad Foralde Navarra, al 

Gobierno del Estado y demás agentes internacionales, continuar y reforzar los proyectos de cooperación 

existentes con Palestina y a respaldar a las entidades que trabajan en este ámbito como la UNRWA y otras 

organizaciones e iniciativas sociales. 

 

    7. Insta a la Unión Europa y en general, a la Comunidad Internacional, a redoblar los esfuerzos para 

impulsar las gestiones diplomáticas encaminadas a la liberación de todos los rehenes y personas presas y a 

la consecución de una paz justa y duradera para el pueblo palestino. 

        

    8. Se reafirma en el derecho que tiene el pueblo palestino a tener un Estado soberano y viable.  

 

    9. Manifiesta su respaldo a las plataformas “Gernika- Palestina” y “Yala Nafarroa con Palestina”, así como 
demás plataformas locales a favor de los derechos del pueblo palestino, y reconoce la importante labor que 
está desempeñando en la defensa de los derechos humanos y de una paz justa y duradera en Palestina, así 
como de denuncia del genocidio que está llevando a cabo Israel contra el pueblo palestino.  
 
 
 
El grupo municipal de Partido Socialista de Navarra ha presentado el siguiente punto de adición a la 
enmienda: 
 
10. El Ayuntamiento de Berriozar muestra su condena a los atentados cometidos por Hamas el 7 de Octubre 
de 2023 y solicita la liberación de todos los secuestrados aquel fatídico día lo antes posible. 
 
 
 
Tras el debate el Pleno acuerda: 
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Primero.-  Rechazar la enmienda de adición presentada por el grupo municipal de Partido Socialista de 
Navarra. 
 

Segundo.- Aprobar la moción presentada por el grupo municipal EH-Bildu sobre Palestina. 
 

 

 

Apartado: Enmienda de adición a la moción.  

Resultado de la votación: Se rechaza por mayoría de los miembros presentes 

 

 

 

Detalle de la votación. 

Apartado: Puntos 1, 4 y 9 de la moción.  

Resultado de la votación: Se aprueba por mayoría de los miembros presentes 

 

Detalle de la votación. 

Apartado: Puntos 2, 3, 5, 6 y 7 de la moción. 

Resultado de la votación: Se aprueban por unanimidad. 

 

Detalle de la votación. 

Apartado: Punto 8 de la moción. 

Resultado de la votación: Se aprueba por mayoría de los miembros presentes 

 

 

  

 

 

Y para que conste y surta efectos, expido la presente certificación con el visto bueno  del Sr. 
Alcalde y con el sello de este Ayuntamiento, en Berriozar a 1 de julio de 2024. 

 

Vº.Bº 

 EL ALCALDE,  

 

 
 

Certificado 1595 - SEFYCU 79272

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sedeelectronica.berriozar.es/

Código Seguro de Verificación: 7JAA ACEK EQVV UXAF YH4TBERRIOZAR

FIRMADO POR

Id
az

ka
ria

 / 
La

 S
ec

re
ta

ria
NA

TA
LI

A 
RO

DR
IG

UE
Z 

AG
UA

DO
01

/0
7/

20
24

FIRMADO POR

Al
ka

te
a 

/ E
l A

lca
ld

e
IK

ER
 M

AR
IE

ZC
UR

RE
NA

 C
EL

AY
A

02
/0

7/
20

24

Pág. 3 de 3

https://sedeelectronica.berriozar.es/firma/infocsv.aspx?csv=7JAAACEKEQVVUXAFYH4T
https://sedeelectronica.berriozar.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=1224631&csv=7JAAACEKEQVVUXAFYH4T
https://sedeelectronica.berriozar.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=1230167&csv=7JAAACEKEQVVUXAFYH4T

		2024-07-02T13:20:46+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://sedeelectronica.berriozar.es/ con CSV 7JAAACEKEQVVUXAFYH4T
	Sede Electrónica BERRIOZAR




